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RESUMEN

La Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Ad-
ministración local (LRSAL), pretendía una modificación estructural del régimen local. 
Como es propio de una ley básica, a la ley estatal han seguido normas autonómicas: leyes, 
decretos-ley y reglamentos. Estas normas autonómicas han buscado, en general, minimizar 
los efectos de la reforma estatal. Esta opción autonómica no es, en general, constitucional-
mente reprochable, porque responde a una lectura correcta de las competencias autonó-
micas sobre régimen local y sobre las competencias sectoriales locales. En este estudio, la 
corrección autonómica de los excesos de la LRSAL se analiza en cuatro ámbitos: la tipología 
de las competencias locales (fundamentalmente, la distinción entre competencias «propias» 
y competencias «distintas de las propias»); el régimen de control supralocal de las competen-
cias «distintas de las propias»; los traslados competenciales directos de competencias locales 
sobre salud, inspecciones sanitarias, servicios sociales y educación; y la adaptación de los 
convenios de colaboración con contenido financiero.

Palabras clave: Gobiernos locales, Administración local, competencias locales, 
convenios administrativos, autonomía local.

ABSTRACT

The State Law 27/2013, of December 27, on Rationalization and Sustainability of 
Local Governments (LRSAL), sought a structural modification of local governments. As is 
typical of a State basic law, the LRSAL has been developed by diverse regional laws and 
regulations: laws, executive laws and delegated regulations. These regional regulations aim 
to minimize the effects of State reform. This target of regional laws is in general not consti-
tutionally objectionable, because it responds to a correct reading of the regional powers on 
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local government and local jurisdiction. In this study, the regional legal attempt to correct 
the excesses of LRSAL is analyzed in four core areas: the typology of local powers (primarily, 
the distinction between «own» local powers and «other than their own» local powers); the 
regional control on the «not own powers» of the local governments; the direct devolution 
of local responsibilities on health, health inspections, social services and education to the 
regional governments; and the adaptation of administrative agreements with financial 
content.

Keywords: local government law; municipal councils; local powers; administra-
tive agreements; local self-government.

SUMARIO: I. PLANtEAMIENtO.—II. COMPEtENCIAs PROPIAs y «DIstINtAs DE LAs PRO-
PIAs».—III. AUtONOMíA EN EL EjERCICIO DE «COMPEtENCIAs PROPIAs GENERA-
LEs».—IV. CONtROLEs sOBRE EL EjERCICIO DE COMPEtENCIAs «PROPIAs GENE-
RALEs»: 1. Control sobre actividades existentes y futuras. 2. Requisitos de ejercicio: 2.1. No duplicidad. 
2.2. sostenibilidad. 2.3. Requisitos adicionales. 3. Procedimientos de control: 3.1. Autocontrol local. 
3.2. Control supralocal: 3.2.1. solicitud de autorización. 3.2.2. Iniciación e instrucción del procedimien-
to autorizatorio. 3.2.3. Resolución.—V. tRAsLADOs COMPEtENCIALEs DIRECtOs sOBRE sA-
LUD, sERVICIOs sOCIALEs, INsPECCIÓN sANItARIA y EDUCACIÓN.—VI. CONVENIOs 
ENtRE COMUNIDADEs AUtÓNOMAs y ENtIDADEs LOCALEs.—VII. BIBLIOGRAFíA.

I. PLANtEAMIENtO *

1. Aprobada y publicada la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local (LRsAL), una parte de su articulado ha sido 
objeto de aplicación directa, tanto por las Administraciones locales como por el Estado y 
las Comunidades Autónomas. Aquí se cuentan diversos ajustes en el número de emplea-
dos eventuales locales, la supresión de algunas (pocas) sociedades municipales o, incluso, 
la extravagante aprobación del presupuesto municipal de Lugo por la junta de gobierno 
local. Pero otra parte de la LRsAL ha sido objeto de diversos desarrollos normativos, tanto 
estatales como autonómicos e incluso locales.

2. En sentido estricto, el desarrollo normativo de la LRsAL se ha realizado por las 
Comunidades Autónomas y, en mucha menor medida por el Estado y por las entidades 
locales. Empecemos por el Estado. De un lado, el Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de 
enero, estableció el régimen retributivo de los miembros de las corporaciones locales (en 
desarrollo del nuevo art. 75 bis LBRL). Por medio de los arts. 12 a 15 de la Ley 15/2014, 
de 16 de septiembre, de Racionalización del sector Público y otras Medidas de Reforma 

* Abreviaturas utilizadas: CE: Constitución española; DA: Disposición adicional: Dt: Disposición tran-
sitoria; EAA: Estatuto de Autonomía de Andalucía; EAC: Estatuto de Autonomía de Cataluña; LRsAL: Ley 
de Racionalización y sostenibilidad de la Administración Local; LOEPsF: Ley orgánica de Estabilidad Presu-
puestaria y sostenibilidad Financiera; stC: sentencia del tribunal Constitucional; sts: sentencia del tribunal 
supremo; tRRL: texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local.
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Administrativa, el Estado ha completado el régimen jurídico general de los consorcios, 
originariamente contenido en la DA 2.ª LRsAL. también, en desarrollo del art. 116 ter 
LBRL, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ha aprobado la Orden 
HAP/2075/2014, de 6 de noviembre, por la que se establecen los criterios de cálculo del 
coste efectivo de los servicios prestados por las entidades locales. Por lo demás, aunque 
el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas ha dictado —con fecha de 4 de 
marzo de 2013— una «nota explicativa» sobre la aplicación de la LRsAL, tal «nota» 
no es un verdadero desarrollo de la LRsAL. Ni siquiera se puede considerar como una 
«instrucción» amparada por el art. 21 LRj-PAC. Porque entre el Estado, Comunidades 
Autónomas y entidades locales no se dan las relaciones de jerarquía propias de esas ins-
trucciones. tampoco estamos ante las «instrucciones técnicas» previstas en el art. 27.4 
LBRL, pues no se dictan para dirigir el ejercicio de competencias delegadas. Es dudosa, 
incluso, la constitucionalidad de la mencionada «nota explicativa». Pues si el fundamen-
to competencial de la LRsAL es el art. 149.1.18 CE (como expresamente menciona la 
DF 5.ª LRsAL), dicha competencia no da amparo a actividades ejecutivas o aplicativas, 
como es la fijación de criterios generales para la aplicación de las normas. Lo propio de 
una norma básica es que su interpretación y aplicación corresponda, con carácter gene-
ral, a las Comunidades Autónomas o, en ejercicio de la autonomía constitucionalmente 
garantizada, a las entidades locales. En consecuencia, en las «notas» del Ministerio de 
Hacienda no se pueden ver criterios vinculantes para los empleados o cargos locales. 
Contiene, solamente, criterios que pueden ser compartidos o no en cada Comunidad 
Autónoma o entidad local.

3. El verdadero desarrollo normativo de la LRsAL proviene de las Comunidades 
Autónomas, que a veces y con poca precisión califican su labor como de «adaptación» de 
la LRsAL a la correspondiente comunidad  1. En general, el desarrollo normativo se ha 
producido en los aspectos más complejos y controvertidos de la LRsAL. Aquellos donde 
es más patente la tensión financiera y competencial entre los distintos niveles territoriales de 
gobierno: el régimen de las llamadas «competencias distintas de las propias», y los conve-
nios con contenido financiero entre las Comunidades Autónomas y las entidades locales.

4. Los desarrollos normativos autonómicos ofrecen muy diversas formas. se han 
dictado leyes en Galicia, Madrid, Murcia, y La Rioja  2. también se han dictado decretos-

1 Así, art. 1 de la Ley madrileña 1/2014.
2 Ley gallega 5/2014, de 27 de mayo, de medidas urgentes derivadas de la entrada en vigor de la 

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local; Ley rioja-
na 2/2013, de 3 de junio, de medidas para la garantía y la continuidad de los servicios públicos en la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja; Ley madrileña 1/2004, de 25 de julio, de adaptación del régimen local de la 
Comunidad de Madrid a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la Admi-
nistración Local; Ley murciana 6/2014, de 13 de octubre, de medidas urgentes para la garantía y continuidad 
de los servicios públicos en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, derivada de la entrada en vigor 
de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local (esta ley 
deroga el previo Decreto-Ley murciano 1/2014, de 27 de junio); Ley Foral 23/2014, de 2 de diciembre, de 
modificación de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra; Ley canaria 7/2015, 
de 1 de abril, de los municipios de Canarias.
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ley (en Andalucía, Castilla y León, Illes Balears o Cataluña)  3, decretos reglamentarios (en 
Extremadura y Asturias)  4 e incluso simples circulares en el País Vasco  5, Aragón  6 y la 
Comunidad Valenciana  7. Esta diversidad de formas expresa diferentes opciones políticas 
y de oportunidad en cada Comunidad Autónoma. Pero también es una consecuencia 
lógica del sistema constitucional territorial.

a) De un lado, la LRsAL, en tanto que derivada de una competencia básica estatal, 
admite diversos desarrollos legislativos por las distintas Comunidades Autónomas  8. Entre 
las opciones políticas de cada Comunidad Autónoma —y en la medida en que la ley 
estatal no ha establecido reservas «básicas» de ley  9— está la forma normativa de dicho 
desarrollo en cada Comunidad Autónoma. Una Comunidad Autónoma puede, legíti-

3 Decreto-ley castellano-leonés 1/2014, de 27 de marzo, de medidas urgentes para la garantía y continui-
dad de los servicios públicos en Castilla y León, derivado de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local (antecedente de este Decreto-ley es 
la Circular de 1 de abril de 2014, de la Viceconsejera de Administración y Gobierno del territorio, relativa al 
sistema competencial y otras cuestiones derivadas de la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local); Decreto-ley andaluz 7/2014, de 20 de mayo, 
por el que se establecen medidas urgentes para la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racio-
nalización y sostenibilidad de la Administración local; Decreto-ley catalán 2/2014, de 17 de junio, por el que 
se establecen medidas urgentes para la aplicación a Cataluña de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racio-
nalización y sostenibilidad de la Administración local (este Decreto-ley no fue convalidado por el Parlamento 
de Cataluña y en consecuencia declarado derogado por la Resolución del Parlamento Catalán 774/x, de 29 de 
julio, Decreto-ley catalán 4/2014, de 22 de julio, por el que se establecen medidas urgentes para adaptar los 
convenios, los acuerdos y los instrumentos de cooperación suscritos entre la Administración de la Generalidad 
y los entes locales de Cataluña a la disposición adicional novena de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración local; Decreto-ley balear 2/2014, de 21 de noviembre, de 
medidas urgentes para la aplicación en las Illes Balears de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionaliza-
ción y sostenibilidad de la Administración local. 

4 Decreto extremeño 68/2014, de 10 de julio, por el que se regula el procedimiento para la obtención 
de los informes previstos en el art. 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local; Decreto extremeño 265/2014, de 9 de diciembre, por el que se regula el procedimiento de emisión de 
los informes de inexistencia de duplicidades para el ejercicio de las competencias distintas de las propias y de las 
delegadas por las entidades locales de Extremadura.

5 Circular de 11 de marzo de 2014, de la Directora de Relaciones con las Administraciones Locales y 
Registros Administrativos, referente al sistema de ordenación de las competencias municipales y al régimen 
foral vasco, tras la entrada en vigor de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad 
de la Administración Local.

6 Circular 1/2014, de 28 de abril, de la Dirección General de Administración Local del Gobierno de 
Aragón, sobre el régimen jurídico competencial de los municipios aragoneses tras la entrada en vigor de la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad de la Administración Local que modifi-
cad la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

7 Circular de 18 de junio de 2014, de la Dirección General de Administración Local, sobre el nuevo ré-
gimen competencial contemplado en la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad 
de la Administración Local.

8 A. Galán Galán, «La aplicación autonómica de la Ley de Racionalización y sostenibilidad de la Ad-
ministración Local», en Revista de Estudios de la Administración Local y Autonómica (nueva época), número 
extraordinario 2015, pp. 1 y ss. (p. 14).

9 Vid. F. Velasco Caballero, Derecho local. Sistema de Fuentes, Marcial Pons, Madrid-Barcelona-Buenos 
Aires-Río de janeiro, 2009, p. 233. 
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mamente, optar por una comprensión restrictiva de su competencia sobre régimen local, 
y considerar que la LBRL no necesita de un desarrollo legislativo sino, a lo sumo, de la 
concreción procedimental de su aplicación (para lo cual puede considerar suficiente una 
norma reglamentaria, e incluso una mera instrucción o circular interna).

b) De otro lado, los distintos estatutos de autonomía también condicionan la forma 
jurídica del desarrollo legislativo autonómico. En primer lugar, porque algunos estatutos 
exigen un determinado tipo de ley para ciertas materias. Este es el caso de Cataluña, 
donde precisamente la invocación del art. 62.2 EAC (en relación con el art. 2.3 EAC), 
que exige ley de mayoría cualificada para el régimen local, ha impedido la convalidación 
parlamentaria (con la consiguiente derogación) del Decreto-ley 4/2014  10. En el futuro, 
no hay duda de que el desarrollo de la LRsAL en Cataluña, al menos en lo que se refiere 
al régimen de competencias municipales, será necesariamente por ley de mayoría cuali-
ficada.

c) Por último, la diversidad de formas también se explica por la propia asimetría 
aplicativa contenida en las disposiciones 1.ª, 2.ª y 3.ª LRsAL. En especial, la limitada 
aplicación de la LRsAL al País Vasco (según la DA 1.ª de la propia LRsAL)  11 puede 
explicar que aquella Comunidad Autónoma haya optado por no «desarrollar» la ley para 
el País Vasco y limitarse a expresar, por medio de una circular, en qué aspectos dicha ley 
es aplicable o no en aquella comunidad.

5. también las entidades locales, en ejercicio de la autonomía constitucional que 
les corresponde, pueden desarrollar la LRsAL o las leyes autonómicas que a su vez de-
sarrollan esta ley. En puridad, las entidades locales no han procedido a un verdadero 
desarrollo normativo de la LRsAL (o de las correspondientes leyes autonómicas). se 
han limitado a dictar «instrucciones» organizativas sobre la aplicación de la LRsAL  12. 
Estas instrucciones agotan su eficacia en el ámbito de la jerarquía administrativa, y por 
tanto su eficacia normativa es limitada. tratándose de instrucciones, sin verdadero valor 
normativo general, no vinculan propiamente a los jueces, por lo que pueden ser no sólo 
anuladas, sino también inaplicadas por cualquier juez. Como alternativa, es posible un 

10 Vid. el Dictamen del Consell de Garanties Estatutàries núm. 16/2013, de 11 juliol, sobre el Decret llei 
3/2014, de 17 de juny, pel qual s’estableixen mesures urgentes per a l’aplicació a Catalunya de la Llei 27/2013, 
de 27 de desembre, de racionalització y sostenibilitat de l’Administració local (en especial, p. 18).

11 Vid. M. Razquin LizarraGa, «Reforma local y derechos históricos: Navarra y el País Vasco», En M. j. 
Zaballos (coord.), Reforma del Régimen Local, thomson Reuters Aranzadi, 2014, pp. 117 y ss. (p. 141); y F. 
Velasco Caballero, «Aplicación asimétrica de la Ley de Racionalización y sostenibilidad de la Administración 
Local», en Anuario de Derecho Municipal 2013, Marcial Pons, Madrid-Barcelona-Buenos Aires-Río de janeiro, 
2014, pp. 23-70 (p. 27). 

12 Para la provincia de Huesca, Circular de la Diputación de Huesca de 17 de enero de 2014. Para Valla-
dolid, Decreto del Alcalde núm. 1434/2014, de 10 de febrero. Para Menorca: «Nota circular» del Consell Insu-
lar de Menorca 1/2004, de 8 de mayo. Para Barcelona: «Instrucció de la Comisió de Govern de Barcelona», de 
11 de junio de 2014 (Gaseta Municipal de Barcelona, núm. 19, de 2014), pp. 3480 y ss. Vid. también el carácter 
directivo «ad intra» del «Acuerdo de 5 de mayo de 2014 de la junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por 
el que se garantiza la continuidad de la prestación de los servicios públicos del Ayuntamiento de Madrid y de 
sus organismos autónomos». 
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desarrollo normativo de la LRsAL por medio de ordenanza o reglamento local. Estas for-
mas normativas vinculan con carácter general, a todos sus posibles destinatarios y tanto 
fuera como dentro de la Administración de la correspondiente Administración local. y 
en principio no pueden ser inaplicadas directamente por un juez sin, al tiempo, plantear 
una cuestión de ilegalidad (arts. 27 y 123 de la Ley 29/1998, reguladora de la jurisdic-
ción Contencioso-administrativa).

6. En lo que sigue se van a estudiar de forma analítica las cuatro cuestiones cen-
trales en las que inciden las normas autonómicas de desarrollo de la LRsAL: la identi-
ficación de las competencias propias frente a las «distintas de las propias»; los informes 
vinculantes de «no duplicidad» y sostenibilidad; los traslados competenciales sobre sa-
lud, educación y servicios sociales, y la adaptación de los convenios financieros existen-
tes. se van a identificar y extraer, del conjunto normativo que componen las normas 
autonómicas de desarrollo de la LRsAL, aquellas técnicas o desarrollos de mayor interés 
jurídico, aunque no sean necesariamente los adoptados por todas las Comunidades. 
Mediante esta exposición analítica se ofrece a las Administraciones locales un catálogo 
abierto de posibles interpretaciones y aplicaciones de la LRsAL, allí donde no haya una op-
ción normativa imperativa adoptada por la correspondiente Comunidad Autónoma. De 
esta manera, y a falta de regulación expresa en una ley autonómica, un ayuntamiento, 
diputación o isla podrá seguir las opciones aplicativas adoptadas por las leyes de otras 
Comunidades Autónomas. Pues, en la medida en que las leyes autonómicas han de 
respetar los límites que les marca la LRsAL, tales opciones legislativas autonómicas han 
de tenerse por posibles y válidas. y en la misma medida adoptables no sólo por las Co-
munidades Autónomas, sino también por las entidades locales en defecto de regulación 
autonómica de desarrollo.

II. COMPEtENCIAS PROPIAS y «DIStINtAS DE LAS PROPIAS»

7. La primera cuestión objeto de las normas autonómicas de desarrollo es la iden-
tificación de las competencias municipales propias (y por tanto, de las «competencias 
distintas de las propias» a que hace referencia el art. 7.4 LBRL). ya en anteriores estudios 
me he referido en detalle al nuevo régimen jurídico de las «competencias distintas de las 
propias», reguladas en el nuevo art. 7.4 LBRL  13. Este nuevo y heterodoxo tipo de com-
petencias expresa un nuevo orden competencial, que trasciende del simple régimen local 
y proyecta efectos relevantes sobre el conjunto del Estado autonómico  14. La LRsAL, 
partiendo como premisa implícita de un exceso de actividad municipal, y del solapa-
miento de parte de esta actividad con la del Estado o las Comunidades Autónomas, ha 
pretendido limitar dicha actividad mediante la identificación de un nuevo tipo de com-

13 F. Velasco Caballero, «La Ley de Racionalización y sostenibilidad de la Administración Local en 
el sistema de Derecho local», en M. j. dominGo Zaballos (coord.), Reforma del Régimen Local, thomson 
Reuters Aranzadi, 2014, pp. 43-82 (p. 53).

14 F. Caamaño, Democracia federal, turpial, Madrid, 2014, p. 203. 
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petencias, las «distintas de las propias y de las atribuidas por delegación», objeto de una 
crítica académica generalizada  15. Un tipo competencial cuyo ejercicio está legalmente 
condicionado al cumplimiento de dos requisitos: que la actividad pretendida no esté 
duplicada con la de otra Administración pública; y que sea sostenible económicamente.

8. Como en seguida se verá, el concepto legal de «competencias distintas de las 
propias», tal y como ha sido desarrollado por las normas autonómicas, ha quedado muy 
reducido. y ésta es una de las causas que explican que, transcurrido más de un año desde 
la entrada en vigor de la ley, los ayuntamientos no hayan reducido claramente sus ámbitos 
de actividad. Cuestión distinta es que, dentro de sus ámbitos materiales, el gasto muni-
cipal haya sido notoriamente inferior. Los diarios oficiales informan continuamente de 
actividades municipales que, aunque prima facie pareciera que carecen de una cobertura 
competencial clara, siguen desarrollándose con normalidad. Los ayuntamientos siguen 
realizando actividades de promoción turística, de inserción laboral, de educación ar-
tística o plástica, o de atención a ancianos en centros de día  16. Los ejemplos podrían 
multiplicarse. Es cierto que, en los momentos iniciales de aplicación de la LRsAL, al-
gunos interventores municipales ensancharon el ámbito funcional que les es propio e, 
interpretando de forma amplia el concepto de «competencias distintas de las propias», 
dificultaron el gasto municipal en actividades supuestamente «impropias». Pero ni esta 
ha sido una tendencia uniforme, ni ha sido generalmente compartida por los secretarios 
municipales, ni ha durado en el tiempo.

9. Es indudable que a lo largo de 2014, y pese que aún no hay liquidación defi-
nitiva de los presupuestos anuales correspondientes, el conjunto de los ayuntamientos 
españoles ha reducido notablemente su déficit  17. Pero no parece que el nuevo tipo de 
competencias «distintas de las propias» haya sido relevante en este resultado. La reduc-
ción real del déficit más parece resultar de los distintos instrumentos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, al amparo de la Ley Orgánica 2/2012, de 

15 Por todos, F. toscano Gil, «El nuevo sistema de competencias municipales tras la ley de racionaliza-
ción y sostenibilidad de la Administración local: competencias propias y competencias distintas de las propias 
y de las atribuidas por delegación», en Revista Española de Derecho Administrativo, núm. 165, pp. 285-320 
(p. 296).

16 Por ejemplo: Orden cántabra INN/34/2014, de 27 de noviembre, de subvenciones para el fomento 
de actividades turísticas por ayuntamientos; programa «Empleo@30+» del servicio Andaluz de Empleo, para 
el fomento por medio de los ayuntamientos de proyectos de inserción laboral de personas mayores de 30 años; 
Orden madrileña 27310/2014, de 23 de diciembre, de la Consejera de Empleo, turismo y Cultura, por la 
que se convocan para el año 2015 subvenciones para la colaboración con los Ayuntamientos en la realización 
del «Programa de Recualificación Profesional de Desempleados Participantes en trabajos temporales de Co-
laboración social»; Orden madrileña 19442/2014, de 16 de octubre, de la Consejería de Empleo y turismo 
y Cultura, por la que se convocan ayudas para el año 2015 para la realización de actividades de teatro, danza, 
música y cinematografía para el año 2015; Orden de la junta de Extremadura, de 7 de noviembre de 2014, de 
subvenciones a entidades locales que presten servicios sociales a personas mayores para el mantenimiento de 
plazas de centros de atención diurna.

17 Los datos suministrados por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, en http://www.
minhap.gob.es/es-ES/Areas%20Tematicas/Administracion%20Electronica/OVEELL/Paginas/Consultaejecprestri-
mestral.aspx
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27 de abril, que de la reforma competencial establecida en la LRsAL (y en especial, de 
las nuevas competencias «distintas de las propias»). No cabe duda de que en muchos 
ámbitos materiales los ayuntamientos han reducido el volumen o el gasto de su actividad. 
Pero esta reducción no se localiza necesariamente en ámbitos sectoriales que prima facie 
pudieran calificarse como «impropios» de los ayuntamientos (como servicios sociales 
especializados, protección de los consumidores, actividades de fomento del empleo, 
limpieza del litoral, actividades formativas extraescolares, etc.). Es más, en el contexto 
de recesión económica, muchos ayuntamientos han aumentado su actividad en ámbitos 
materiales supuestamente «impropios» pero sensibles para la población más necesitada 
(como becas de comedor escolar o de libros) y sobre los que previamente se han proyec-
tado recortes prestacionales del Estado o de las Comunidades Autónomas. A este resul-
tado se ha llegado por la interpretación generalmente restrictiva de la LRSAL, tanto por 
parte de las Comunidades Autónomas como, con excepciones, de los ayuntamientos y 
diputaciones provinciales. La interpretación restrictiva desplegada por las Comunidades 
Autónomas responde a una doble motivación, no siempre deslindable: una primera 
motivación es la tutela de la autonomía local, en algunos casos derivada de un mandato 
estatutario vinculante para las propias instituciones autonómicas (así: arts. 86.3 EAC 
y 91.1 EAA); una segunda motivación, quizá predominante, es la autoprotección finan-
ciera de la Comunidad Autónoma, a fin de evitar que la reducción funcional municipal 
buscada por la LRsAL determinara una mayor demanda de servicios (y por tanto, de 
gasto) a la correspondiente comunidad.

10. En las redacciones iniciales del anteproyecto de LRSAL el concepto de compe-
tencia propia (y por tanto, el de «competencia distinta de las propias») pretendió limi-
tarse al listado taxativo del art. 25.2 LBRL. Esta clara opción inicial fue desdibujándose 
en la tramitación del proyecto. Hasta que, finalmente puede decirse que aquel concepto 
limitado de competencias propias no está ya expresamente presente en la ley finalmente 
aprobada. No niego que en el texto de la LRsAL aún hay trazas del objetivo originario 
del Gobierno (limitar las competencias propias al listado de art. 25.2 LBRL)  18. Pero 
también es sistemáticamente posible otra interpretación de la LRsAL. y, sobre todo, la 
doctrina constitucional sobre la competencia básica estatal ex art. 149.1.18 CE impide 
ver en el art. 25.2 LBRL un listado excluyente de competencias municipales propias  19. 
En efecto: a mi juicio, incluso sin necesidad del desarrollo legislativo autonómico hay 
argumentos sistemáticos suficientes en la LRsAL para concluir que competencias propias 
son todas aquellas atribuidas a los municipios expresamente por ley (esto es, cumpliendo 
la reserva legal de ley que contiene el art. 2.1 LBRL). Por ejemplo, la mención expresa 
de la nueva DA 8.ª LHL y la nueva DA 2.ª LBRL a que son competencias propias las 
atribuidas a los municipios por las leyes de las Comunidades Autónomas forales ahí con-
sideradas. y, en todo caso, la jurisprudencia constitucional sobre el sistema competencial 

18 M. Zafra VícTor, «sorprendente normativa autonómica para el desarrollo de la Ley 27/2013», en 
Diario de Derecho Municipal (Iustel) de 5 de junio de 2014, p. 3.

19 Otra opinión: M. Medina Guerrero, La reforma del régimen local, tirant lo Blanch, Valencia, 2014, 
p. 42; y F. toscano, «El nuevo sistema...», op. cit., p. 301.
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local (fundamentalmente: stC 214/1989, Fj 3.º) impide ver en el art. 25.2 LBRL un 
listado tasado de competencias propias. Por tanto, hay competencias propias no sólo en 
las materias —las del art. 25.2 LBRL— donde necesariamente la ley básica estatal impo-
ne a las Comunidades Autónomas la atribución de algún tipo de competencia local, sino 
también en todas aquellas materias en las que por imposición estatutaria o por opción 
política el legislador autonómico opta por apoderar a sus municipios. Aunque a este 
resultado se puede llegar directamente mediante la interpretación de la LBRL conforme 
con el «bloque de la constitucionalidad», en la actualidad es la opción legislativa seguida 
por varias leyes autonómicas de desarrollo de la LRsAL. Veamos.

11. Algunas normas autonómicas de desarrollo expresamente declaran su objetivo 
de «aclarar las competencias locales»  20. Pudiera plantearse si forma parte de la potestad 
legislativa autonómica, cuando desarrolla una ley básica estatal, «aclarar» los conceptos 
normativos de la norma básica. En principio, la jurisprudencia constitucional ha sido 
abiertamente contraria a la posibilidad de que una norma subordinada interprete de 
forma imperativa el alcance de una norma superior. Así, ni una ley estatal de armoni-
zación ni una norma estatutaria pueden determinar el significado único de una norma 
constitucional  21. Ahora bien, esto no impide que una norma inferior o subordinada 
pueda interpretar una norma superior; ni que, de entre los varios contenidos posibles de 
la norma superior, la inferior opte por uno y margine otros. y bien, esto es precisamente 
lo que ocurre con el desarrollo normativo de la LRsAL. Cada Comunidad Autónoma 
ha interpretado el posible alcance del concepto de «competencia propia» y «competencia 
distinta de las propias» en la LRsAL, y a partir de ahí ha desarrollado el régimen jurí-
dico establecido en la LBRL. Las leyes autonómicas no han fijado el sentido único de 
la norma básica estatal (lo cual les está vedado), sino que han interpretado cuál era el 
posible alcance de la norma estatal y, realizada esta primera interpretación, han optado 
por concretas consecuencias jurídicas no contrarias a la ley básica estatal (tal y como ha 
sido interpretada por cada comunidad).

12. En términos generales, las normas autonómicas han considerado que son 
competencias «propias» las atribuidas por las leyes, autonómicas o estatales  22. Por tanto, 
se descarta de inicio que las competencias propias sean sólo las atribuidas por el Estado. 
Pero dado que todas las competencias municipales han de ser atribuidas por ley (art. 2.1 
LBRL), aún sería necesario precisar cuáles de las competencias que atribuyen las leyes 
(estatales o autonómicas) merecen la calificación de «propias», y cuáles la de «distintas de 
las propias». Pues considerar a todas las competencias atribuidas por ley como «propias» 
dejaría vacío de sentido el art. 7.4 LBRL, y tal opción hermenéutica ha de evitarse por 
absurda. Veamos los criterios que resultan de las normas autonómicas.

a) Ninguno de los textos normativos autonómicos establece, ni aun sugiere, que sólo 
sean competencias propias las atribuidas por ley (estatal o autonómica) dentro del listado 

20 Art. 1.a) Decreto-ley catalán 3/2014; art. 2.1 Ley gallega 5/2014.
21 sstC 76/1983, Fj 4.º; stC 31/2010, Fj 3.º
22 Art. 1.1 Decreto-ley balear 2/2014; art. 2.1 Ley murciana 6/2014; art. 10 Ley canaria 7/2015.
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de materias del art. 25.2 LBRL  23. Por el contrario, al menos la exposición de motivos del 
Decreto-ley andaluz 7/2014 y la Ley gallega 5/2014 claramente descartan toda conexión 
entre el listado de materias del art. 25.2 LBRL (en las que las leyes estatales o autonómicas 
han de atribuir competencias a los municipios) y el concepto de competencias «propias»  24.

b) Buena parte de los textos autonómicos consideran implícitamente como propias 
a las competencias municipales atribuidas por leyes autonómicas anteriores a la LRsAL. 
Pues para estas competencias se dice que se ejercen con autonomía y plena responsabi-
lidad, conforme al art. 7.2 LBRL  25. Esto es, su régimen es el propio de las competen-
cias propias. En puridad, aquellos preceptos autonómicos no contienen ningún criterio 
preciso para distinguir las competencias propias de las «distintas de las propias». Pues su 
objetivo es mas bien precisar (para la respectiva Comunidad Autónoma) que las com-
petencias ya atribuidas por leyes autonómicas anteriores a la LRsAL no se someten a las 
nuevas exigencias (contenidas en el nuevo art. 25.3 LBRL) que para el futuro han de 
cumplir las leyes atributivas de competencias municipales. sólo de forma secundaria se 
induce de los mencionados preceptos autonómicos la distinción entre atribuciones com-
petenciales específicas (que serían las propias) y la competencia complementaria general 
(la del ya derogado art. 28 LBRL), que no sería una competencia «propia».

c) Algunas normas autonómicas parecen fijar el criterio identificativo de la com-
petencia propia en el carácter preciso, específico o sectorial de la atribución. Aquí se pue-
de contar el art. 2 del (luego derogado) Decreto-ley catalán 3/2014, según el cual son 
competencias distintas de las propias «aquellas que no han sido expresamente atribuidas 
como tales por el Estatuto de autonomía de Cataluña ni por las leyes sectoriales estatales y 
catalanas». En realidad, aquí se combinan dos criterios caracterizadores de las competen-
cias «distintas de las propias»: la fuente normativa (son propias todas las atribuidas por 
el estatuto de autonomía, aunque la atribución sea genérica o universal) y la materia re-
gulada (leyes sectoriales estatales o autonómicas, frente a las leyes de régimen local ). Con 
esta caracterización, ciertamente imprecisa, serían competencias propias las atribuidas 
directamente por el estatuto de autonomía (aunque lo hiciera en forma de cláusula uni-
versal de competencia municipal) y en cambio serían competencias «distintas de las pro-
pias» las atribuidas de forma general (no sectorial) por una ley de régimen local (como 
la actual competencia general «complementaria» del art. 71 del Decreto Legislativo cata-
lán 2/2003). sólo en parte coincidente es la exposición de motivos del Decreto-ley anda-
luz 7/2014, pues también aquí se entiende que son competencias propias las atribuidas 
por el estatuto y las leyes estatales o autonómicas, pero se incluye expresamente a la Ley 
andaluza 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local. y en el art. 8 de dicha Ley anda-

23 Otra opinión (que en realidad lleva a afirmar que la regulación de las competencia propias en la LRsAL 
es inconstitucional), en F. toscano, «El nuevo sistema...», op. cit., p. 301.

24 En la misma línea, aunque menos contundente, es la Exposición de Motivos del Decreto-ley castellano-
leonés 1/2014, de 27 de marzo.

25 Art. 1 Decreto-ley andaluz 7/2014; art. 1 Decreto-ley castellano-leonés 1/2014, de 27 de marzo; 
art. 3.2 Ley madrileña 1/2004; art. 1 y DA 1.ª Ley gallega 5/2014; art. 1.2 Ley balear 2/2014; art. 1 Ley mur-
ciana 6/2014; art. 1 Ley riojana 2/2014.
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luza 5/2010 se atribuye competencia a los ayuntamientos para «ejercer su iniciativa en la 
ordenación y ejecución de cualesquiera actividades y servicios públicos que contribuyan 
a satisfacer las necesidades de la comunidad municipal». En consecuencia, no se puede 
afirmar que el Decreto-ley andaluz 7/2014 comparta el criterio de la atribución sectorial 
o específica que sí está presente en el (derogado) Decreto-ley catalán 3/2014.

d) Otras normas autonómicas, en general más deferentes con la LRsAL, no aportan 
criterio distintivo alguno, y más bien confunden las competencias y las actividades loca-
les. Es el caso de la Ley madrileña  26 y del reglamento asturiano  27, que mezclan y confun-
den las posibles nuevas competencias «distintas de las propias» y las nuevas actividades no 
amparadas en competencias propias. Partiendo de esta confusión de conceptos, se somete 
el ejercicio de «nuevas competencias distintas de las propias» al doble informe vinculante 
(en realidad, obstativo, porque no impone el ejercicio de una iniciativa, aunque sí puede 
impedirlo) de no duplicidad y sostenibilidad. En puridad, y pese a la imprecisión de los 
preceptos autonómicos mencionados, lo que se somete al doble informe regulado en el 
art. 7.4 LBRL no es el ejercicio de nuevas competencias, sino el ejercicio de nuevas activi-
dades municipales. La competencia municipal, sea propia o «distinta de las propias», es en 
todo caso antecedente a cualquier actividad (es su fundamento jurídico) y su atribución 
está reservada a la ley (art. 2.1 LBRL), no a un informe o autorización supramunicipal.

13. según lo expuesto, en el conjunto del Derecho autonómico está presente una 
comprensión amplia de las competencias «propias» a las que alude el art. 7.1 LBRL. 
Pues estas competencias municipales las pueden atribuir tanto las leyes estatales como 
las autonómicas (en función de la materia) y no están limitadas a las materias «mínimas» 
enunciadas en el art. 25.2 LBRL  28. sobre esta base, y aunque las leyes autonómicas ya no 
aportan muchas más precisiones, se puede proponer una explicación sistemática del régi-
men competencial municipal en España. En este sistema, la summa divisio es la estableci-
da originalmente en el art. 7.1 LBRL, esto es, la distinción entre competencias propias y 
competencias delegadas, siendo el criterio diferenciador la titularidad de la competencia 
(propia o ajena). A esta distinción primaria sigue la diferenciación de dos grados de 
autonomía en el ejercicio de las competencias: con plena autonomía o responsabilidad 
para las competencias propias (art. 7.2 LBRL); y con sometimiento a la dirección de la 
entidad pública titular, para las competencias delegadas (art. 27.3 LBRL).

14. y ya dentro del grupo de las competencias propias se puede distinguir entre 
las competencias propias «específicas» (aquellas competencias materiales acotadas y atri-
buidas por ley) y las competencias propias «generales»: las competencias no referidas a 
ningún ámbito material o sectorial específico, sino abiertas a las necesidades de cada co-
munidad local y a los intereses locales peculiares de cada entidad. Estas competencias 
generales son las que imprecisamente el art. 7.4 LBRL denomina «competencias distintas 

26 Art. 6.1 Ley madrileña 1/2014; también: art. 3.1 de la Ley gallega 5/2014.
27 Art. 4.1 Decreto asturiano 68/2014.
28 Otra opinión (las competencias «distintas de las propias» como las atribuidas por ley en materias distin-

tas de las del art. 25.2 LBRL), en F. toscano, «El nuevo sistema...», op. cit., p. 315.
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de las propias». Para estas competencias también se ha propuesto la denominación de 
«disponibles»  29, aunque tal denominación pudiera dar a entender que las competencias 
propias específicas serían de ejercicio obligatorio, característica ésta que sólo es cierta en 
relación con aquellas competencias conectadas con servicios obligatorios (los del art. 26 
LBRL o los que establecen las leyes autonómicas). Competencias «propias generales» se-
rían las competencias generales o universales (como la enunciada en el art. 8 de la Ley 
andaluza 5/2010, de autonomía local) y las competencias «complementarias» previstas en 
algunas leyes autonómicas (como la del art. 71 del Decreto Legislativo catalán 2/2003, 
de 28 de abril, por el que se aprueba el texto Refundido de la ley municipal y de régimen 
local de Cataluña). según la caracterización expuesta, las competencias mencionadas en el 
art. 7.4 LBRL son, en realidad, propias, porque en todo caso están atribuidas por ley. Aun-
que su régimen de ejercicio es peculiar: previo al inicio de una actividad existe un control 
preceptivo y vinculante de legalidad por parte del Estado o de la correspondiente Comu-
nidad Autónoma (en función de la materia sectorial), a fin de asegurar que la nueva acti-
vidad no duplica actividades ya existentes y resulta financieramente sostenible. superado 
este doble control obstativo inicial, la competencia se ejerce como cualquier otra propia: 
con plena autonomía y responsabilidad (art. 7.2 LBRL). Por último, y de acuerdo con una 
caracterización competencial conocida en Derecho comparado  30, las competencias especí-
ficas son o bien de ejercicio obligatorio (los «servicios obligatorios» a los que se refieren el 
art. 26.1 LBRL y diversas leyes autonómicas) o de ejercicio voluntario. Las competencias 
«propias generales» son siempre de ejercicio voluntario. Este sería el esquema:

FIGURA 1. CLAsIFICACIÓN DE LAs COMPEtENCIAs MUNICIPALEs  
EN EL MARCO DE LA LRsAL.
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Fuente: elaboración propia.

29 R. jiménez Asensio, «Competencias municipales “disponibles”: régimen jurídico y algunos problemas 
pendientes», en Diario del Derecho Municipal (IUstEL), de 15 de diciembre de 2014, p. 1.

30 Para Alemania, M. BurGi, Kommunalrecht, 3.ª ed., C. H. Beck, München, 2010, p. 78.
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